PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN

SUBSECRETARÍA DE REDES ASISTENCIALES

ETAPA 4

Santiago, junio de 2007
1.-
ANTECEDENTES GENERALES

En el marco de la Política de Desarrollo Regional, el Gobierno decidió el 2004, impulsar coordinaciones entre los servicios sectoriales para responder a las necesidades regionales en base a una "perspectiva territorial compartida" que permita mayor complementariedad de los productos, bienes y servicios ofrecidos por organismos públicos afines, de modo de presentar una oferta integrada de productos y servicios en las regiones.

A partir de ese año, el Programa de Mejoramiento de la Gestión incorporó el sistema "Gestión Territorial" como un modelo de gestión en el cual los servicios públicos nacionales, desconcentrados y descentralizados operan en las regiones con una "perspectiva territorial”.

Dado que el sector salud, y en especial, la Subsecretaría de Redes Asistenciales, a través de los Servicios de Salud ha implementado como parte de su quehacer la gestión territorial para la provisión de sus productos estratégicos, y consecutivamente, para el logro de sus objetivos, la autoridad actual ha definido que el ámbito de mejor aplicación de este sistema del PMG corresponde al fortalecimiento de las áreas de coordinación intersector y extrasector para tres de sus productos estratégicos, de forma de garantizar la adecuada articulación de programas, instrumentos, recursos y actores en el territorio.
Por lo anterior los productos estratégicos para trabajar en el presente año son los que siguen:

· Monitoreo y evaluación del Sistema de atención de salud en redes, fortalecimiento del Nivel Secundario de Atención: Violencia Intrafamiliar,  definido como propuesta en conjunto con SERNAM.

· Programa de apoyo a la Gestión de los Personas en los Servicios de Salud y la APS:  Desarrollo Nacional de Equipos de Educación Permanente en Salud.

· Inversión Regional para Salud: Presentar a los Seremi de Salud la cartera de proyectos de inversión tanto sectoriales como de FNDR, con miras a utilizar los fondos FNDR, a un plazo de 4 años

2.  DEFINICIONES ESTRATEGICAS

2.1. Rol de la Subsecretaría de Redes:

La Ley Nº 19.937 de Autoridad Sanitaria y Gestión establece como Rol principal para la Subsecretaría de Redes “El tener  a su cargo las materias relativas a la articulación y desarrollo de la Red Asistencial del Sistema para la atención integral de las personas y la regulación de la prestación de acciones de salud, tales como las normas destinadas a definir los niveles de complejidad asistencial necesarios para distintos tipos de prestaciones y los estándares de calidad que serán exigibles.”

Para ello, el Subsecretario de Redes propondrá  al Ministro políticas, normas, planes y programas, velará por su cumplimiento y coordinará su ejecución por los Servicios de Salud, los Establecimientos de Salud de Carácter Experimental, la Central de Abastecimiento del Sistema Nacional de Servicios de Salud y los demás organismos que integran el Sistema.

2.2. Misión Subsecretaría de Redes:

La Misión definida para esta Subsecretaría es:

“Regular y velar por el funcionamiento de las redes de salud a través del diseño de políticas para su coordinación y articulación, que permitan acoger las necesidades de salud de la población usuaria, en el marco de los objetivos sanitarios, con equidad, respeto de los derechos y dignidad de las personas.”

2.3. Objetivos Estratégicos:

Los Objetivos Estratégicos
 para dar cumplimiento a la Misión son:

1. Consolidar el funcionamiento de las redes y macroredes asistenciales, a través de la definición de estándares de calidad, velando por la eficiencia, eficacia y efectividad en la resolución de los problemas de salud de la población a su cargo, y garantizando la participación social en salud.

2. Asegurar las condiciones que permitan el funcionamiento del sistema de Garantías Explícitas en Salud en la Red del Servicio Público, superando brechas de tecnologías sanitarias y con criterios de equidad.
3. Mejorar la gestión en Atención Primaria, alcanzando mayor resolutividad e integralidad a través del modelo de Salud Familiar y comunitaria y ampliando el acceso a los servicios de urgencia;  mejorando los mecanismos de confianza y cooperación entre los profesionales y perfeccionando los criterios de derivación y protocolos de atención en los distintos niveles de prestaciones que se entregan en salud.
4. Implementar políticas destinadas a desarrollar recursos humanos centrados en el usuario y en concordancia con los requerimientos del Régimen de Garantías en Salud, en un marco de participación interestamental y multidisciplinaria para asegurar un trato amable, digno y respetuoso de las personas.
5. Gestionar la aplicación de las políticas ministeriales en los ámbitos de reposición de activos, renovación tecnológica, expansión y reconversión de la infraestructura, tanto de las redes asistenciales como de la Autoridad Sanitaria, bajo criterios de eficiencia y eficacia en el uso de los recursos.
2.4. Productos Estratégicos:

1. Monitoreo y evaluación del Sistema  de atención de salud en redes
a. Programa de apoyo a la Gestión de los Servicios de Salud

i. Evaluación de los Servicios de Salud a través de instrumentos de medición específicos: compromisos de gestión, evaluación de la gestión, índice de actividad de la APS (título 1), sistema de gestión y reclamos ciudadanos.

ii. Fortalecimiento de la red asistencial
2. Planificación, desarrollo y gestión de las personas que laboran en el sector salud.

a. Programas de Formación y Desarrollo del personal (Formación de directivos, formación permanente, capacitaciones).

b. Gestión de Dotaciones de los Servicios de Salud.

c. Administración de los estatutos laborales de salud
3. Monitoreo, supervisión y gestión subsidiaria del programa de inversión sectorial en salud.

a. Asesorar a los Servicios de salud en la gestión financiero contable de estos y de las redes asistenciales.

b. Realizar control presupuestario  y de la gestión financiera sectorial. 

c. Planificar, evaluar y controlar las inversiones en infraestructura y equipamiento del el sector público de salud.
1. DIAGNÓSTICO DE PRODUCTOS ESTRATÉGICOS

	Productos Subproductos
	Descripción general 
	Análisis de causales de aplicación de Gestión Territorial

	Identificación de brechas para el mejoramiento de los productos desde la perspectiva GT
	Propuesta de Mejoramiento
	Factores limitantes para la gestión territorial

(operativo/presupuestario)
	Medidas requeridas de la Autoridad

	MONITOREO Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA  DE ATENCIÓN DE SALUD EN REDES

Programa de apoyo a la Gestión de los Servicios de Salud

- Evaluación de los Servicios de Salud a través de instrumentos de medición específicos: compromisos de gestión, evaluación de la gestión, índice de actividad de la APS (título 1), sistema de gestión y reclamos ciudadanos.


	Las redes asistenciales del sector se componen por los establecimientos de salud públicos y privados en convenio. Para efectuar el Monitoreo y Evaluación del sistema de Atención de Salud en las redes se utilizan diversas herramientas que están orientadas a los grandes objetivos del quehacer de los Servicios de Salud.  Estas son:  Compromisos de Gestión, (C.G); Índices de actividad de la Atención Primaria (IAAPS). 

Los C.G. permiten al Nivel Central establecer los temas más prioritarios a trabajar para cada año. Por tanto, estos compromisos se suscriben anualmente y pueden variar de un año a otro, conforme como vayan variando las necesidades y prioridades de la política de salud.

La legislación actual, Ley 19.378 art.49 regula el financiamiento de la APS a través del Índice de Actividad de la APS. En relación al diagnóstico inicial se continua con los problemas de salud :  Diabetes Mellitus tipo 2 , Hipertensión Arterial y Depresión, los que actualmente se encuentran incorporados como problemas de salud con  Garantías Explícitas - GES, por tratarse de patologías que han  ido aumentando progresivamente en la población. 
	Por sus características: El producto considera temáticas prioritarias nacionales las que son abordadas de acuerdo a la realidad de cada Servicio de Salud. Las metas son negociadas con cada uno de ellos, siendo acompañados en el proceso por un staff definido para regiones que acompañan, coordina y evalúa el desempeño de Servicios de Salud en el ámbito Recursos Humanos, Financiero de procesos y sanitarios.


	No presenta.
	No presenta.
	Cada Servicio de Salud cuenta con presupuesto y con todas las facultades administrativas para gestionar sus procesos.


	No requiere.


	Productos Subproductos
	Descripción general 
	Análisis de causales de aplicación de Gestión Territorial

	Identificación de brechas para el mejoramiento de los productos desde la perspectiva GT
	Propuesta de Mejoramiento
	Factores limitantes para la gestión territorial

(operativo/presupuestario)
	Medidas requeridas de la Autoridad

	MONITOREO Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA  DE ATENCIÓN DE SALUD EN REDES

Programa de apoyo a la Gestión de los Servicios de Salud

­Fortalecimiento de la red asistencial 

* Acciones relacionadas con la coordinación de la atención de la Violencia Intrafamiliar en la red asistencial 
	Corresponden a acciones que se realizan desde el nivel central para el mejoramiento y fortalecimiento de la articulación de las Redes Asistenciales.

En el caso de Violencia se busca mejorar la capacidad de respuesta de los productos y servicios a las necesidades de las personas víctimas de VIF.
	Por complementariedad: Las definiciones y estándares corresponden a definiciones nacionales las que deben  ser abordadas desde la realidad local, plasmando las coordinaciones Inter-instituciones que se requieren, así como de los aportes, representantes y compromisos de cada una de ellas. 
	Establecer la coordinación entre las instituciones relevantes de la región e forma de coordinar la entrega de productos y servicios. 
	Evaluar  funcionamiento y retroalimentar a equipos de violencia intrafamiliar.

Definir y reoriemtar estrategias de desarrollo de las mesas regionales de VIF.
	Cada Servicio de Salud cuenta con presupuesto y con todas las facultades administrativas para gestionar sus procesos.
	No requiere

	LANIFICACIÓN, DESARROLLO Y GESTIÓN DE LAS PERSONAS QUE LABORAN EN EL SECTOR SALUD

- Gestión de Dotaciones de los Servicios de Salud.


	Los establecimientos asistenciales a partir de su realidad determinan sus necesidades de dotación conjugando una serie de variables siendo una de las más relevantes la demanda  asistencial.

Los Servicios de Salud deben consolidar  aquellos requerimientos que han formulado  los establecimientos dependiente y efectuar un  trabajo de análisis que permita  identificar brechas de dotación, posibles reasignaciones  y  priorizar a nivel de red asistencial  los requerimientos que no son posible de resolver.  A partir de los requerimientos efectuados por los Servicios de Salud, distintas instancias del MINSAL formulan los requerimientos  de dotación a nivel sectorial, conjugando las prioridades de gobierno,  prioridades sanitarias y variables epidemiológicas. 

La DIPRES conjuntamente con el MINSAL definen el aumento de dotación para el sector público de salud.
	Por sus características:  se busca proveer de cargos para ayudar a resolver la demanda Asistencial que inciden en la resolutividad de la Red, para ello cada servicio de Salud define sus prioridades de recursos humanos, las que hace llegar al nivel central para la negociación con el Ministerio de Hacienda.

La provisión (otorgamiento) de cargos busca ajustarse a las requerimientos de los establecimientos  de cada Red asistencial.

El consolidar los requerimientos de cargos a nivel central facilita y agiliza la negociación con el Ministerio de Hacienda. 
	No presenta.
	No presenta.
	Cada Servicio de Salud cuenta con presupuesto y con todas las facultades administrativas para gestionar sus procesos.


	No requiere.


	Productos Subproductos
	Descripción general 
	Análisis de causales de aplicación de Gestión Territorial

	Identificación de brechas para el mejoramiento de los productos desde la perspectiva GT
	Propuesta de Mejoramiento
	Factores limitantes para la gestión territorial

(operativo/presupuestario)
	Medidas requeridas de la Autoridad


	PLANIFICACIÓN, DESARROLLO Y GESTIÓN DE LAS PERSONAS QUE LABORAN EN EL SECTOR SALUD

- Administración de los estatutos laborales de salud.
	Es la reglamentación existente relativa a la calidad contractual de los funcionarios del sector.

Corresponde a la definición de metas y objetivos para el personal de los Servicios de Salud (Ley Médica, Estatuto Administrativo) correspondiente a los bonos por desempeño.
	Por sus características: El producto considera temáticas prioritarias nacionales las que son abordadas de acuerdo a la realidad de cada Servicio de Salud. Las metas son definidas por cada uno de ellos, de acuerdo a su propia realidad
	No presenta.
	No presenta.
	Cada Servicio de Salud cuenta con presupuesto y con todas las facultades administrativas para gestionar sus procesos.
	No requiere.

	PLANIFICACIÓN, DESARROLLO Y GESTIÓN DE LAS PERSONAS QUE LABORAN EN EL SECTOR SALUD

- Programas de Formación y Desarrollo del personal (Formación de directivos, formación permanente, capacitaciones).

* Desarrollo Nacional de Equipos de Educación Permanente en Salud.
	El enfoque de Educación Permanente en Salud (EPS) es una propuesta educativa de desarrollo de los individuos, equipos y de la organización. Genera un espacio de participación en la que los equipos interestamentales y multidisciplinarios vinculados a la cadena de atención, reflexionan acerca de sus prácticas y procesos de trabajo. Estos equipos, una vez capacitados, son capaces de problematizar su realidad y proponer distintas alternativas de solución que permiten resolver los problemas detectados contribuyendo a  elevar la calidad de la atención y la satisfacción usuaria. De esta manera los Equipos de Salud que utilizan las herramientas derivadas de un enfoque de educación permanente, pueden potenciar los resultados de su trabajo dado que potencian la alternancia entre la formación y la acción, mejorando con esto los resultados concretos que obtienen del terreno.


	Por sus características: está dirigido a satisfacer problemas de salud estratégicos para la transformación que busca el sector público de salud, con énfasis locales y considera la realidad económica, social, cultural. El acceso no está condicionado por características geográficas y depende de la decisión de los Servicios de Salud y de las Direcciones de Salud Comunal. En la medida que se incorporan las características territoriales, sociales y culturales los resultados que obtienen los equipos EPS son mejores.  
Se tiene información de los equipos EPS y sus proyectos, problemas abordados, por establecimiento, Servicio de Salud y Región, para los años 2004-2005 y 2006. 


	Se debe incorporar mejor provisión/acceso al producto, buscando mejorar la equidad territorial: hacia las Corporaciones Municipales de Salud a cargo de los Consultorios, sobre la estrategia y su avance anual.

Avanzar en las coordinaciones con otros programas y/o actividades tanto locales como nacionales

Construir sistema de información
	Promover con las Municipalidades el desarrollo de la metodología, para contribuir a que los consultorios usen  e incorporen esta metodología.
	Cada Servicio de Salud cuenta con presupuesto y con todas las facultades administrativas para gestionar sus procesos.
	No requiere.


	Productos Subproductos
	Descripción general 
	Análisis de causales de aplicación de Gestión Territorial

	Identificación de brechas para el mejoramiento de los productos desde la perspectiva GT
	Propuesta de Mejoramiento
	Factores limitantes para la gestión territorial

(operativo/presupuestario)
	Medidas requeridas de la Autoridad

	MONITOREO, SUPERVISIÓN Y GESTIÓN SUBSIDIARIA DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN SECTORIAL EN SALUD

- Asesorar a los Servicios de salud en la gestión financiero contable de estos y de las redes asistenciales.
	La gestión financiera contable se aplica a los gastos institucionales. Apoyo y asesoramiento en la creación de proyectos y obtención de recomendación de los proyectos por parte de MIDEPLAN y gestionar la selección y decretación de estos. Posteriormente se realizan las  transferencias para que las instituciones puedan ejecutar los proyectos y se supervisa la utilización de los registros tanto contablemente como en el BIP. Se entregan, instrucciones financiero contables para el correcto registro de las transacciones correspondientes.

Por otra parte, el MINSAL da los lineamientos para los proyectos a financiar, para cumplir las políticas del sector y del gobierno.
	Por sus características: se encuentra dirigido a satisfacción de problemas presentados por los diferentes servicios de salud, ámbito local.
	- Faltan capacidades locales de gestión del Banco Integrado de proyectos de Mideplan.

- Existen recursos insuficientes para cerrar brechas de inversión necesarias.
	- Efectuar proceso de capacitación en gestión del Banco Integrado de proyectos.

- Efectuar Formación de equipos de trabajo estables en los establecimientos de Salud.
	Cada Servicio de Salud cuenta con presupuesto y con todas las facultades administrativas para gestionar sus procesos.
	Incremento de recursos para cierre de brechas de inversión necesaria.

	MONITOREO, SUPERVISIÓN Y GESTIÓN SUBSIDIARIA DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN SECTORIAL EN SALUD

-Realizar control presupuestario  y de la gestión financiera sectorial.
	La gestión financiera contable se aplica a los gastos institucionales. Apoyo y asesoramiento en la creación de proyectos y obtención de recomendación de los proyectos por parte de MIDEPLAN y gestionar la selección y decretación de estos. Posteriormente se realizan las  transferencias para que las instituciones puedan ejecutar los proyectos y se supervisa la utilización de los registros tanto contablemente como en el BIP. Se entregan, instrucciones financiero contables para la correcto registro de las transacciones correspondientes
	Por sus características: se encuentra dirigido a satisfacción de problemas presentados por los diferentes servicios de salud, ámbito local.
	Contar con información oportuna y valida.
	Contar con sistemas en línea con la información financiera contable.
	Cada Servicio de Salud cuenta con presupuesto y con todas las facultades administrativas para gestionar sus procesos.
	Tener claves de Acceso SIGFE,  con la finalidad de tener la información en forma oportuna. 

Obtención de claves BIP para los Servicios de Salud para ingreso de asignaciones, gastos y contratos.


	Productos Subproductos
	Descripción general 
	Análisis de causales de aplicación de Gestión Territorial

	Identificación de brechas para el mejoramiento de los productos desde la perspectiva GT
	Propuesta de Mejoramiento
	Factores limitantes para la gestión territorial

(operativo/presupuestario)
	Medidas requeridas de la Autoridad


	MONITOREO, SUPERVISIÓN Y GESTIÓN SUBSIDIARIA DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN SECTORIAL EN SALUD
-Planificar, evaluar y controlar las inversiones en infraestructura y equipamiento del sector público de salud.

* Inversiones en establecimientos de APS 
	Respecto a la inversión Sectorial  la Subsecretaría de Redes realiza el  monitoreo,  la supervisión y validación de los estudios de preinversión hospitalaria. La inversión en APS es responsabilidad de los municipios y  de los Servicios de Salud.

Busca normalizar, mejorar o ampliar  establecimientos asistenciales para adecuarlos a los nuevos perfiles epidemiológicos y al aumento vegetativo de la población; así también, en lo referente a la adquisición de equipamiento médico, industrial y vehículos, en el sentido de que toda iniciativa de inversión en salud debe contemplar las características poblacionales, la producción sanitaria y las condiciones socioeconómicas de la localidad en estudio.
Se cuenta con una guía metodológica que al ser aplicada da cuenta de las brechas de recursos que hay que cerrar en cada localidad para satisfacer las necesidades de salud de la población en estudio.
Para el caso de la atención primaria el modelo se centra en la familia y la comunidad , cuyo objetivo es mejorar la calidad de vida, anticipando los problemas y dando un énfasis en la promoción de la salud y la prevención de las enfermedades.
La División y el Departamento se hacen parte de éste, y en su quehacer define estrategias para hacer realidad en las Inversiones el Modelo, especialmente en el ámbito de la Atención Primaria, basados en un equipo de salud sectorizado que se hace cargo de la población de un territorio acotado, aplicando el enfoque familiar al diseño y al dimensionamiento y priorización de la inversión, procurando así mayor equidad en la toma de  decisiones. 

	Por complementariedad: específicamente con el Gobierno Regional para el caso de existir convenios de programación,  Seremis y Municipalidades. 

 La intersectorialidad que involucra al proceso inversional permite la gestión en el nivel local (Servicio de Salud, Serplac, Seremi de Salud, Gobierno Regional, Municipalidades) y se da la interrelación sectorial (MOP, Serviu, Municipalidad, etc)  

Como la inversión se ejecuta de manera coordinada entre el nivel central, (Ministerio) y el nivel local, obteniendo  información desagregada por Establecimiento, Servicio de Salud, comuna y Región, efectuándose un monitoreo desde el nivel central respecto del avance y desarrollo de los proyectos.
	Se ha ido incorporando interculturalidad sanitaria en regiones con concentración de pueblos originarios. Pero aun falta dicha incorporación a todas las regiones con concentración de pueblos originarios.

La gestión de inversión se encuentra descentralizada a través de los Servicios de Salud, Sin embargo se requiere lograr desconcentrar territorialmente la gestión (Seremi de Salud)

Optimización de procesos internos y externos de los 

Sistemas de información.
	La interculturalidad sanitaria está presente, pero no es parte regular del proceso y debe ser enfatizada y sistematizada para procesos futuros, formalizando el proceso de preinversión y generando un sistema de información. 

Se requiere desarrollar un sistema de información que de cuenta de las inversiones tanto en infraestructura como en equipamiento ejecutada en cada una de las regiones del país, fortaleciendo a nivel regional y local la instancia de registro de la información de inversión en un sistema formal y universal. 

Se requiere seguir avanzando en mejorar la coordinación con los otros servicios públicos que participan del proceso,                    (Municipios, Gobierno Regional)
	Cada Servicio de Salud cuenta con presupuesto y con todas las facultades administrativas para gestionar sus procesos.
	No requiere.


2. IDENTIFICACIÓN DE INSTANCIAS DE COMPLEMENTARIEDAD

	Instancia de mayor complementariedad por región 
	Productos Subproductos

relacionados
	Principales logros
	Contribución esperada
	Propuesta de Mejoramiento

	Comité Regional de Salud
	Monitoreo y evaluación del Sistema  de atención de salud en redes

Planificación, desarrollo y gestión de las personas que laboran en el sector salud.

Monitoreo, supervisión y gestión subsidiaria del programa de inversión sectorial en salud.
	Comités aún en proceso de instalación y funcionamiento.
	Mejorar coordinación y trabajo del sector salud en la región.
	Instalación formal y funcionamiento  a partir de lineamientos estratégicos.

	Consejo Coordinador de Redes
	Monitoreo y evaluación del Sistema  de atención de salud en redes

Planificación, desarrollo y gestión de las personas que laboran en el sector salud.

Monitoreo, supervisión y gestión subsidiaria del programa de inversión sectorial en salud
	Coordinación del funcionamiento de las Redes Asistenciales.
	Mejorar coordinación y trabajo en red.
	-

	Directorio de Compras
	Monitoreo, supervisión y gestión subsidiaria del programa de inversión sectorial en salud
	Coordinación en las compras del sector público de salud.
	Mejorar coordinación y trabajo en red.
	-


3. DIAGNÓSTICO DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN

	Sistema de Información
	Productos/ subproductos
	Identifica Usuarios
	Identifica Gasto
	Identifica Oferta Territorial
	Identifica ARI - PROPIR
	Medidas para lograr disponibilidad de información

	Regístro Estadístico Mensual (REM)


	MONITOREO Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA  DE ATENCIÓN DE SALUD EN REDES

PLANIFICACIÓN, DESARROLLO Y GESTIÓN DE LAS PERSONAS QUE LABORAN EN EL SECTOR SALUD
	Si
	No
	SI
	No
	Solicitud formal.

	Sistema de Información para la Gestión de las GES (SIGGES)
	MONITOREO Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA  DE ATENCIÓN DE SALUD EN REDES

PLANIFICACIÓN, DESARROLLO Y GESTIÓN DE LAS PERSONAS QUE LABORAN EN EL SECTOR SALUD
	SI
	No
	SI
	No
	Solicitud formal.

	Sistema de Información de Recursos Humanos (SIRH)
	PLANIFICACIÓN, DESARROLLO Y GESTIÓN DE LAS PERSONAS QUE LABORAN EN EL SECTOR SALUD
	Si
	Si
	SI
	No
	Solicitud formal.

	SIGFE

BIP
	MONITOREO, SUPERVISIÓN Y GESTIÓN SUBSIDIARIA DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN SECTORIAL EN SALUD

Asesorar a los Servicios de salud en la gestión financiero contable de estos y de las redes asistenciales.

-Realizar control presupuestario  y de la gestión financiera sectorial.
	SI
	SI
	SI
	No
	Tener claves de Acceso SIGFE para obtener información de la gestión de Inversión.

Obtención de claves BIP para los Servicios de Salud para ingreso de asignaciones, gastos y contratos.

	BIP
	MONITOREO, SUPERVISIÓN Y GESTIÓN SUBSIDIARIA DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN SECTORIAL EN SALUD
-Planificar, evaluar y controlar las inversiones en infraestructura y equipamiento del sector público de salud.

* Inversiones en establecimientos de APS

	SI
	SI
	SI
	No
	Obtención de claves BIP para los Servicios de Salud para ingreso de asignaciones, gastos y contratos.


4. ANALIZA E IDENTIFICA EL GRADO DE DESCONCENTRACIÓN

	Tipología de Facultades

(delegadas por la autoridad nacional o regional, según sea el caso)
	Delegadas
(en el caso de que no se ejerzan señalar razones)
	No delegadas pero necesarias

	Facultades vigentes en materia de administración regional de programas.
	
	

	Facultades vigentes en materia de formulación, administración y ejecución presupuestaria.
	
	

	Facultades vigentes en materia de gestión administrativa del servicio.
	
	

	Facultades vigentes para suscribir convenios de gestión con otros servicios.
	
	

	Observaciones:   No aplica. Los Servicios de Salud son organismos descentralizados.


CUADRO SINÓPTICO PARA VALIDACIÓN DEL DIAGNÓSTICO ETAPA 1

	Cuadro Nº 1 

(0bjetivos 1- 2 - 3) 

	Producto Estratégico que aplica perspectiva territorial
	Avance existente en la aplicación de la perspectiva territorial
	Mejora prevista

que se proyecta lograr 
	Medidas necesarias que acompañen las mejoras
	Objetivo recomendado al Plan GT

	Monitoreo y evaluación del Sistema  de atención de salud en redes
	En materia de las características del producto: El producto considera temáticas prioritarias nacionales las que son abordadas de acuerdo a la realidad de cada Servicio de Salud.
	No corresponde.
	No corresponde. 
	No presenta. 

	
	En materia de complementariedad: se deben plasmar las coordinaciones Inter-instituciones que se requieren, considerando aportes, representantes y compromisos de cada una de ellas.
	Mejorar la coordinación entre las instituciones participantes para la entrega de productos y servicios; evaluar  el funcionamiento de las mesas reginales y retroalimentar a equipos de violencia intrafamiliar  reorientando estrategias de desarrollo.
	No requiere.
	Diseñar propuestas conjuntas entre la Subsecretaria de redes Asistenciales del Ministerio de Salud (MINSAL) y el SERNAM en el ámbito de la Atención de la Violencia Intra familiar (VIF), que se traduzca en acciones especificas a nivel de la red asistencial (Servicios de Salud) y direcciones regionales del SERNAM.

	
	En materia de reducción de la inequidad territorial en el acceso al producto: no corresponde.


	No corresponde.
	No corresponde. 
	No presenta.

	Planificación, desarrollo y gestión de las personas que laboran en el sector salud.
	Por sus características: está dirigido a satisfacer problemas de salud estratégicos para la transformación que busca el sector público de salud, con énfasis locales y considera la realidad económica, social, cultural. 
	 Se debe incorporar mejor provisión/acceso al producto, buscando mejorar la equidad territorial: hacia las Corporaciones Municipales de Salud a cargo de los Consultorios, sobre la estrategia y su avance anual.
	No requiere.
	Promover, en las regiones priorizadas, la aplicación de la estrategia de Educación Permanente en Salud como herramienta para apoyar el desarrollo de la red asistencial y potenciar los resultados de calidad de la atención y satisfacción usuaria obtenidos en programas de salud estratégicos para el Sector, involucrando en este esfuerzo a actores regionales claves tales como Servicios de Salud, SEREMI de Salud y las Direcciones de Corporaciones de Salud Municipal.

	
	En materia de complementariedad: no corresponde.
	No corresponde.
	No corresponde. 
	No presenta.

	
	En materia de reducción de la inequidad territorial en el acceso al producto: no corresponde.
	No corresponde.
	No corresponde. 
	No presenta.

	Monitoreo, supervisión y gestión subsidiaria del programa de inversión sectorial en salud
	Por sus características: no corresponde.
	No corresponde.
	No corresponde.
	No presenta.

	
	En materia de complementariedad: específicamente con el Gobierno Regional para el caso de existir convenios de programación,  Seremis y Municipalidades. 

 La intersectorialidad que involucra al proceso inversional permite la gestión en el nivel local (Servicio de Salud, Serplac, Seremi de Salud, Gobierno Regional, Municipalidades) y se da la interrelación sectorial (MOP, Serviu, Municipalidad, etc) .
	Se requiere seguir avanzando en mejorar la coordinación con los otros servicios públicos que participan del proceso,                    (Municipios, Gobierno Regional)
	No requiere.
	Mejorar la coordinación intra e intersectorial (Autoridad Sanitaria Regional y Servicio de Salud) con el objetivo de acelerar el buen término de los proyectos de inversión en APS.

Servicio de Salud: Mantener informada a la Autoridad Sanitaria Regional sobre la cartera de inversiones de APS con FNDR.

	
	En materia de reducción de la inequidad territorial en el acceso al producto: no corresponde.
	No corresponde.
	No corresponde. 
	No presenta.


	Cuadro Nº 2

(Objetivo 4)

	Información


	Medidas para proveer  información a jefatura regional
	Medidas para proveer información al GORE
	Objetivo recomendado al plan

	Oferta Productos/subproductos en la región o territorios.
	El Subsecretario de Redes debe instruir a los Directores de Servicio para que mantengan informado al Seremi de Salud sobre el requerimiento de inversión de su red asistencial.
	El Subsecretario de Redes debe instruir a los Directores de Servicio para que mantengan informado al GORE regional. 
	Mejorar la coordinación intra e intersectorial (Autoridad Sanitaria Regional y Servicio de Salud) con el objetivo de acelerar el buen término de los proyectos de inversión en APS.

Servicio de Salud: Mantener informada a la Autoridad Sanitaria Regional sobre la cartera de inversiones de APS con FNDR.

	Programa anual de gastos en la región.
	No corresponde.
	No corresponde.
	No corresponde.

	Programa anual de inversiones en la región o territorios
	El Subsecretario de Redes debe instruir a los Directores de Servicio para que mantengan informado al Seremi de Salud sobre el requerimiento de inversión de su red asistencial.
	El Subsecretario de Redes debe instruir a los Directores de Servicio para que mantengan informado al GORE regional. 
	Mejorar la coordinación intra e intersectorial (Autoridad Sanitaria Regional y Servicio de Salud) con el objetivo de acelerar el buen término de los proyectos de inversión en APS.

Servicio de Salud: Mantener informada a la Autoridad Sanitaria Regional sobre la cartera de inversiones de APS con FNDR.

	Localización y características de clientes, usuarios, beneficiarios atendidos por producto en la región o territorios
	No corresponde.
	No corresponde.
	No corresponde.


ETAPA 2: FORMULACIÓN DEL PLAN GT

I. Objetivo 1: COMPONENTES del plan de GESTIÓN TERRITORIAL
1.1 Objetivo General 

	a. Objetivo General
	Fortalecer  las áreas de coordinación intersector y extrasector para tres los productos estratégicos, de forma de garantizar la adecuada articulación de programas, instrumentos, recursos y actores en el territorio.

	b. Logros esperados
	1. Promover, en las regiones priorizadas, la aplicación de la estrategia de Educación Permanente en Salud como herramienta para apoyar el desarrollo de la red asistencial y potenciar los resultados de calidad de la atención y satisfacción usuaria obtenidos en programas de salud estratégicos para el Sector, involucrando en este esfuerzo a actores regionales claves tales como Servicios de Salud, SEREMI de Salud y las Direcciones de Corporaciones de Salud Municipal.

2. Diseñar propuestas conjuntas entre la Subsecretaria de redes Asistenciales del Ministerio de Salud (MINSAL) y el SERNAM en el ámbito de la Atención de la Violencia Intra familiar (VIF), que se traduzca en acciones especificas a nivel de la red asistencial (Servicios de Salud) y direcciones regionales del SERNAM.

3. La Autoridad Sanitaria Regional y el Servicio de Salud deben mejorar la coordinación intra e intersectorial con el objetivo de acelerar el buen término de los proyectos de inversión en APS.

Servicio de Salud: Mantener informada a la Autoridad Sanitaria Regional sobre la cartera de inversiones de APS con FNDR.

ASR: Mejorar la comunicación y difusión de los requerimientos de inversión en APS de la región.



	c. Indicadores de logros
	1. Porcentaje de regiones que cuentan con equipo EPS regionales = (13/13).

2. Porcentaje de Autoridad Sanitaria en conocimiento de la cartera de inversiones y sus grados de avance =(13/13).

3. Porcentaje de regiones que cuentan con presupuesto asignado para abordar temática VIF =(13/13).

	d. Plazo / horizonte del Plan
	2007 – 2010


1.2 Objetivos Específicos 

	 REGIÓN: NACIONAL

	PRODUCTOS O

SUBPRODUCTOS

ASOCIADOS
	DESCRIPCIÓN DE  CADA

OBJETIVO  ESPECÍFICO
	INDICADOR
	RESPONSABLE
	PLAZO

	Programa de Educación Permanente en Salud (EPS).
	1. Informar y proporcionar una formación básica acerca del desarrollo de la  Educación Permanente en Salud (EPS) en el sector público de salud, a tres (3) actores regionales claves, el Gestor de Red de los Servicios de Salud, la SEREMI de Salud y las Direcciones de Corporaciones de Salud Municipal.
	1. Porcentaje de Municipalidades con información básica de EPS entregada a su Corporación de Salud.
2. Porcentaje de SEREMIS con información básica entregada al Encargado de EPS.
	DIGEDEP
	JUNIO

	
	2. Constituir dos nuevos equipos EPS regionales
	Porcentaje de regiones que cuentan con equipos EPS regional (5/5)
	DIGEDEP
	DICIEMBRE

	Cartera de inversiones en APS con financiamiento FNDR
	1. Informar a la Autoridad Sanitaria Regional respecto  de los proyectos de inversión en APS con financiamiento FNDR  seleccionados como muestreo. 
	Porcentaje de SEREMIS del muestreo informadas respecto  de los proyectos de inversión en APS con financiamiento FNDR  seleccionados como muestreo.
	DPI
	DICIEMBRE

	
	2. Incentivar la creación de unidades o el establecimiento de encargados de Inversiones en las SEREMIS del muestreo seleccionado, proporcionando capacitación en  el proceso de planificación de las inversiones incluyendo difusión de metodologías y políticas de inversión.
	Porcentaje de SEREMIS del muestreo seleccionado capacitada en  el proceso de planificación de las inversiones incluyendo difusión de metodologías, políticas de inversión.
	DPI
	DICIEMBRE

	Acciones relacionadas con la coordinación de la atención de la Violencia Intrafamiliar en la red asistencial
	1. Evaluar  funcionamiento y retroalimentar a equipos de violencia intrafamiliar , definiendo y reorientar estrategias de desarrollo de las mesas regionales de VIF.
	Porcentaje de planes regionales de VIF revisados y retroalimenatdos (13/13)
	DIGERA
	OCTUBRE

	
	2. Identificar el presupuesto mínimo requerido para abordar el tema VIF en la región.
	Porcentaje de regiones que cuentan con presupuesto mínimo identificado para abordar VIF (13/13)
	DIGERA
	DICIEMBRE


(1) La descripción de cada objetivo específico expresa un tema de mejoras, modificando características de productos, la distribución o forma de proveerlos a los clientes/usuarios/beneficiarios, o avanzando en la complementariedad inter-institucional que lleva una oferta común a los clientes/usuarios. No olvidar que se formulan objetivos específicos para atender demandas u opiniones acogidas de otras instituciones

1.3 variables externas Y SITUACIONES QUE PUEDAN AFECTAR EL PLAN
	VARIABLES EXTERNAS QUE GENERAN VULNERABILIDAD
	MEDIDAS  PARA MITIGAR IMPACTO DE LAS 

 VARIABLES EXTERNAS

	Para EPS, el cumplimiento está supeditado a la disposición e interés que manifiesten tanto los Seremi de Salud (Subsecretraría de Salud Pública) como las Corporaciones Municipales de Salud. 
	Gestiones a nivel de Gabinete de Subsecretario para asegurar la participación de los involucrados. 


1.4 medidas ADMINISTRATIVAS A IMPLEMENTAR PARA LA aplicación DEL PLAN 

	DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LA APLICACIÓN DEL PLAN

	Oficio desde el Subsecretario a Servicios de Salud, Seremi y Municipios invitándolos a participar del proyecto EPS.

Instructivo desde la Ministra a Seremi y Directores de Servicios para conformación de mesas regionales de VIF.



(1)Son medidas que decida el Jefe Superior del Servicio para facilitar y acompañar la implementación del Plan. Por ejemplo: a) Resoluciones que designan Encargados GT; b) Instrucciones internas; c) Emisión de reglamentos o cambios en la normativa interna incluyendo capacitación y presentación de informes; d) secuencia de acciones para poner en marcha nuevos productos, cambios en la modalidad de atención a territorios prioritarios o a clientes/usuarios regulares con respecto a los nuevos, etc. Entre estas medidas se debe examinar de modo especial las que mejoren la complementariedad entre instituciones, señalando acuerdos generados o por suscribir con al menos dos más cercanas o afines.

1.5 compromisos anuales INFORMADOS AL propir 2007 

	COMPROMISO PRESUPUESTARIO INFORMADO AL PROPIR 2007

TRANSFERENCIAS, PROGRAMAS DE SERVICIOS E INVERSIONES


	MONTO 2007

(miles de $)

	No se identifica.
	No se identifica.


(1) Se pide copiar los rubros del presupuesto aprobado 2007 que fueron informados durante la preparación del Programa Público de Inversiones -PROPIR- en cada región, como compromisos de la institución para ejecutar inversiones, cumplir transferencias y subsidios o prestar servicios a clientes/usuarios incluyendo lo que realicen terceros por cuenta de la institución. Está orientado a conocer fines del gasto público en regiones y asumirlos igual que el resto del programa anual de actividades de la institución.

(2) Se anota el monto presupuestado del año 2007 o lo que se haya aprobado como distribución regional.

II. Objetivo 2: FORMULACIÓN del programa de trabajo 2007
Componentes del Programa de Trabajo 2007

	INSTITUCIÓN: SUBSECRETARÍA DE REDES ASISTENCIALES

	REGIÓN: NACIONAL

	PRODUCTOS O

SUBPRODUCTOS
	OBJETIVOS

ESPECIFICOS
	ACTIVIDADES


	UNIDAD

RESPONSABLE
	PLAZO

(mes del 2007)

	Programa de Educación Permanente en Salud (EPS).
	Informar y proporcionar una formación básica acerca del desarrollo de la  Educación Permanente en Salud (EPS) en el sector público de salud, a tres (3) actores regionales claves, el Gestor de Red de los Servicios de Salud, la SEREMI de Salud y las Direcciones de Corporaciones de Salud Municipal.
	Envío de oficio a Seremi, Directores de Servicios, jefes de recursos humanos, y Direcciones de Salud Municipal sobre PMG GT EPS
	DIGEDEP
	JUNIO

	
	
	Envío desde DIGERA de datos sobre problemas y desafíos de la red asistencial con estado de situación (mapeo), al menos a cinco (5) Equipos GTI EPS de las Regiones Atacama, Bío-Bío, Aysen, Araucanía y Coquimbo. 
	DIGERA
	JUNIO

	
	
	Apoyo en terreno de profesional DIGERA y/o DIGEDEP (Región del Bío-Bío).
	DIGERA

DIGEDEP
	DICIEMBRE

	
	Constituir dos nuevos equipos EPS regionales
	Asistencia de profesional DIGERA y/o DIGEDEP a evento constitución Equipo GTI EPS de la Región de Coquimbo.
	DIGEDEP/DIGERA
	JULIO

	
	
	Asistencia de profesional DIGERA y/o DIGEDEP a evento constitución Equipo GTI EPS de la Región de La Araucanía.
	DIGEDEP/DIGERA
	SEPTIEMBRE

	
	
	Recepción en Minsal de oficio de Constitución Equipo GTI EPS suscrito por Seremi, Director de Servicio, Jefe de Recursos Humanos SS y Dirección de Salud Municipal, de Región de Coquimbo y de La Araucanía.
	SERVICIOS DE SALUD COQUIMBO Y ARAUCANÍA
	DICIEMBRE

	Cartera de inversiones en APS con financiamiento FNDR
	Informar a la Autoridad Sanitaria Regional respecto  de los proyectos de inversión en APS con financiamiento FNDR  seleccionados como muestreo. 
	Envío de oficio a las SEREMIS , Directores de Servicios de Salud, Jefes de Recursos Físicos informando respecto de PMG GTI Inversiones
	DPI
	JULIO

	
	
	Envío de Instrucción a los Servicios de Salud para envío de informe cartera APS con fondos FNDR a SEREMIS del muestreo seleccionado.
	DPI

SERVICIOS DE SALUD
	AGOSTO

	
	Incentivar la creación de unidades o el establecimiento de encargados de Inversiones en las SEREMIS del muestreo seleccionado, proporcionando capacitación en  el proceso de planificación de las inversiones incluyendo difusión de metodologías, políticas de inversión.
	Envío de oficio a las SEREMIS del muestreo seleccionado, solicitando la creación de unidades o la designación de encargados de inversiones a fin de actuar como referentes.
	DPI
	SEPTIEMBRE

	
	
	Realización de Talleres y mesas de trabajo a fin de capacitar a la Autoridad Sanitaria Regional y a los encargados designados respecto d el proceso de planificación de las inversiones incluyendo difusión de metodologías y políticas de inversión.
	DPI
	DICIEMBRE

	Acciones relacionadas con la coordinación de la atención de la Violencia Intrafamiliar en la red asistencial
	Evaluar  funcionamiento y retroalimentar a equipos de violencia intrafamiliar , definiendo y reorientar estrategias de desarrollo de las mesas regionales de VIF.
	Elaboración de pauta de evaluación de planes y programas de VIF.
	DIGERA
	MAYO

	
	
	Revisión de Planes y Programas de VIF enviados por las mesas territoriales. 
	DIGERA / SERNAM
	JUNIO

	
	
	Envío de observaciones a mesas territoriales de VIF (división de regiones entre SUBREDA y SERNAM)
	DIGERA / SERNAM
	JULIO

	
	Identificar el presupuesto mínimo requerido para abordar el tema VIF en la región.
	Levantamiento de requerimientos presupuestarios.
	DIGERA / SERNAM
	DICIEMBRE

	
	
	
	DIGERA / SERNAM
	DICIEMBRE

	
	
	Elaboración de presupuesto mínimo regional para abordar temática VIF en la región
	DIGERA / SERNAM
	DICIEMBRE


 Programa de complementariedad con otros servicios públicos

	INSTITUCIÓN:  SUBSECRETARÍA DE REDES ASISTENCIALES / SERVICIO NACIONAL DE LA MIJER

	REGIÓN:  NACIONAL  / territorial (servicios de salud)

	INSTANCIA DE COMPLEMENTARIEDAD SELECCIONADA EN LA REGIÓN : 

	TERRITORIO (S) COMUN(ES)
	SERVICIOS  PARTICIPANTES
	CLIENTES COMUNES
	PRODUCTOS

COMPROMETIDOS
	ACTIVIDADES COMPROMETIDAS

	REGIÓN
	SERNAM

SEREMI DE SALUD

SERVICIOS DE SALUD DE LA REGIÓN


	Personas victimas de Violencia Intrafamilair
	Mesa regional de coordinación para la gestión de la Red de atención a personas víctimas de VIF
	Reuniones de coordinación

Diagnósticos regionales

Identificación de flujos de atención (bienes y servicios)

Capacitación


objetivo 3: plan DE MEJORAS A siSTEMAS DE INFORMACIÓN INSTITUCIONAL 
Componentes del Plan ordenados según cada sistema de información a modificar

	Sistema de información a modificar:  No corresponde. 

	Objetivo General: No corresponde.                      

	Situaciones especiales o variables externas: No corresponde.

	Indicadores de resultado por etapas:  No corresponde.

	Programa de Trabajo 2007 para este Sistema

	Etapas con su objetivo
	Actividades
	Responsables
	Plazo 

	-
	-
	-
	-


ETAPA 3: IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN GT Y PROGRAMA DE TRABAJO 2007

OBJETIVO N°1: LA INSTITUCION IMPLEMENTA EL PLAN GT Y PROGRAMA DE TRABAJO 

	Actividad 1.1: Implementación de las actividades del Programa de Trabajo GT 2007

	Región: Nacional

	Objetivos 

Específicos
	Actividades


	Ponderación

por actividad
	Cumple o

No cumple
	Ponderación ganada
	OBSERVACIONES

	Informar y proporcionar una formación básica acerca del desarrollo de la  Educación Permanente en Salud (EPS) en el sector público de salud, a tres (3) actores regionales claves, el Gestor de Red de los Servicios de Salud, la SEREMI de Salud y las Direcciones de Corporaciones de Salud Municipal.
	Envío de oficio a Seremi, Directores de Servicios, jefes de recursos humanos, y Direcciones de Salud Municipal sobre PMG GT EPS
	4%
	No cumple
	0
	Jornada SEREMI Región Metropolitana con los Directivos de los Servicios de Salud de la Región Metropolitana para la presentación del estudio "diagnostico situación actual de la atención primaria de salud en las comunas urbanas de la región metropolitana según grado de vulnerabilidad".

	
	Envío desde DIGERA de datos sobre problemas y desafíos de la red asistencial con estado de situación (mapeo), al menos a cinco (5) Equipos GTI EPS de las Regiones Atacama, Bío-Bío, Aysen, Araucanía y Coquimbo. 
	4%
	No cumple
	0
	

	
	Apoyo en terreno de profesional DIGERA y/o DIGEDEP (Región del Bío-Bío).
	6%
	Cumple
	6%
	

	Constituir dos nuevos equipos EPS regionales
	Asistencia de profesional DIGERA y/o DIGEDEP a evento constitución Equipo GTI EPS de la Región de Coquimbo.
	6%
	Cumple
	6%
	

	
	Asistencia de profesional DIGERA y/o DIGEDEP a evento constitución Equipo GTI EPS de la Región de La Araucanía.
	6%
	No cumple
	0
	

	
	Recepción en Minsal de oficio de Constitución Equipo GTI EPS suscrito por Seremi, Director de Servicio, Jefe de Recursos Humanos SS y Dirección de Salud Municipal, de Región de Coquimbo y de La Araucanía.
	10%
	No cumple
	0
	

	Informar a la Autoridad Sanitaria Regional respecto  de los proyectos de inversión en APS con financiamiento FNDR  seleccionados como muestreo.
	Envío de oficio a las SEREMIS , Directores de Servicios de Salud, Jefes de Recursos Físicos informando respecto de PMG GTI Inversiones
	4%
	No cumple
	0
	Se realizará envío de oficio considerando el  proceso de ingreso adicional 2008 para proyectos inversión en Atención Primaria. En base al cual se seleccionara la muestra.

	
	Envío desde División de Presupuesto e Inversiones de informe cartera APS con fondos FNDR a SEREMIS del muestreo seleccionado.
	10%
	No cumple
	0
	Se realizará envío de oficio considerando el  proceso de ingreso adicional 2008 para proyectos inversión en Atención Primaria. En base al cual se seleccionara la muestra.

	Incentivar la creación de unidades o el establecimiento de encargados de Inversiones en las SEREMIS del muestreo seleccionado, proporcionando capacitación en  el proceso de planificación de las inversiones incluyendo difusión de metodologías, políticas de inversión.
	Envío de oficio a las SEREMIS del muestreo seleccionado, solicitando la creación de unidades o la designación de encargados de inversiones a fin de actuar como referentes.
	4%
	No cumple
	0

	Se realizará envío de oficio considerando el  proceso de ingreso adicional 2008 para proyectos inversión en Atención Primaria. En base al cual se seleccionara la muestra.

	
	Realización de Talleres y mesas de trabajo a fin de capacitar a la Autoridad Sanitaria regional y a los encargados designados respecto de en  el proceso de planificación de las inversiones incluyendo difusión de metodologías, políticas de inversión.
	10%
	Cumple
	10%
	Se realizó Taller de capacitación con Secretaría Regional Ministerial de la Región Metropolitana y los respectivos Directivos de los Servicios de Salud de la Región Metropolitana, a fin de efectuar la presentación del estudio "Diagnostico situación actual de la atención primaria de  salud en las comunas urbanas de la región metropolitana según grado de vulnerabilidad".
Taller que tuvo como objetivo principal el sensibilizar en la necesidad de contar con herramientas técnicas que permitan y faciliten elaborar una cartera de proyectos que permita orientar con eficiencia la asignación de recursos en el período 2008-2010.

Esto se efectuó presentando los resultados del Estudio señalado cuyo objetivo especifico corresponde a;
“Crear herramienta técnica que facilite a los actores
( Municipios, Servicios de Salud, Ministerio de Salud, Seremi de Salud, Mideplan, Intendencia,  Serplac, Consejeros Regionales, Otros) seleccionar los proyectos que requieren ser ejecutados y asignar de manera eficiente y equitativa  los recursos económicos para el financiamiento de las iniciativas de inversión en infraestructura y equipamiento de salud, que son  propuestas en la Región  Metropolitana.”

Esto considerando; Criterios socioeconómicos, sanitarios y estructurales que permitan la priorización  de proyectos de inversión en Atención Primaria de Salud para las comunas urbanas de la Región Metropolitana.

Cabe señalar que  este estudio entrego como aporte  una 
matriz que permite presentar la información relevante según criterios definidos, con el objeto que ella se utilice para ponderar y evaluar grados de vulnerabilidad.

Por lo que con esta actividad se cumplieron con los objetivos de capacitar en materia de procesos de planificación de Inversiones y difusión de mejoras en metodologías a utilizar.

	Evaluar  funcionamiento y retroalimentar a equipos de violencia intrafamiliar , definiendo y reorientar estrategias de desarrollo de las mesas regionales de VIF.
	Elaboración de pauta de evaluación de planes y programas de VIF.
	6%
	Cumple
	6%
	Se elaboró formato de matriz descriptiva de  las actividades  programadas pro la mesas regionales y se envió a los 28 directores de servicio cubriendo las 13 regiones.

	
	Revisión de Planes y Programas de VIF enviados por las mesas territoriales. 


	10%
	Cumple
	10%
	Se recibieron 10 de los 13 planes regionales. Faltaron la R.Metropolitana, Atacama y Magallanes quienes tuvieron problemas de convocatoria y/o rotación de profesionales en las coordinaciones.

	
	Envío de observaciones a mesas territoriales de VIF (división de regiones entre SUBREDA y SERNAM)
	4%
	Cumple
	4%
	Se envían observaciones a  servicios  de salud y representantes en las meses mediante correo electrónico. Memo oficial en trámite gestión de  firma.

	Identificar el presupuesto mínimo requerido para abordar el tema VIF en la región.
	Levantamiento de requerimientos presupuestarios.
	6%
	No cumple
	0
	Actividad con plazo  a Diciembre 2007.

Proceso presupuestario para asignación de recursos  2008 está prácticamente  finalizado.

	
	Elaboración de presupuesto mínimo regional para abordar temática VIF en la región
	10%
	No cumple
	0
	Actividad con plazo  a Diciembre 2007.

Falta establecer brecha entre recursos 2008  entregados a través de programas  y lo mínimo requerido en regiones.


	Actividad 1.2: Análisis del avance durante la implementación del Programa de Trabajo GT 2007

	Región:  NACIONAL

	Modificaciones logradas en cada objetivo 
	Recomendaciones para consolidar  lo avanzado
	Compromisos a tener presente en fase que viene 
	Responsable

	Informar y proporcionar una formación básica acerca del desarrollo de la  Educación Permanente en Salud (EPS) en el sector público de salud, a tres (3) actores regionales claves, el Gestor de Red de los Servicios de Salud, la SEREMI de Salud y las Direcciones de Corporaciones de Salud Municipal.
	Se recomienda incluir las orientaciones del PMG GTI para cada uno de los productos estratégicos, dentro de las comunicaciones formales surgidas desde el Ministerio de Salud hacia los actores señalados, de modo de centralizar en una sola comunicación los alcances y proyecciones de cada uno
	Integrar las comunicaciones referidas al PMG GTI en el Ministerio de Salud, hacia los tres (3) actores definidos (SEREMI, Gestor de Redes, Direcciones de Salud Municipal)

Adelantar la fecha de salida de esta comunicación para los primeros meses del año 2008.
	Coordinador del PMG GTI Minsal.

	
	
	
	

	Para ambos objetivos:

1) constitución de mesas regionales de VIF como primer hito en  lógica de gestión territorial.

2) 10 de 13 regiones con planes regionales.

3) Diseño de actividades  de los mesas incorporando enfoque de género.

4) Firmas de convenios intersectoriales(SERNAM y M.del Interior) para atención a víctimas de violencia.

        4) Planes de trabajo diseñan estrategias desde                     realidades y necesidades regionales.
	1.- Apoyar los procesos de  convocatoria y representatividad de Servicios de Salud en regiones con dificultades ( Región Metropolitana, Atacama y Magallanes). 

2.-  Consolidar equipos de  profesionales que participan en las coordinaciones, estableciendo y visibilizando los tiempos asignados al PMG-GTI.

3.- Distinguir entre presupuestos sectoriales y presupuestos 

de las mesas regionales.
	1.-  Identificar presupuestos 2008  asignados por Salud a   temática VIF en regiones.

2.- mantener   continuidad y representatividad de Servicios de Salud   en mesas regionales
	DIGERA


OBJETIVO N°2: LA INSTITUCIÓN IMPLEMENTA EL PLAN DE MEJORAS Y PROGRAMA DE TRABAJO PARA LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN

	Actividad 2.1: Análisis de la implementación del Plan de mejoras a los sistemas de información

Sistema:  NO APLICA

	Actividades 
	Avance logrado 

por etapa
	Recomendaciones y Compromisos para superar desajustes
	Responsable
	Plazo

	No aplica
	No aplica
	No aplica
	No aplica
	No aplica


OBJETIVO Nº3: MEDIOS DE DIFUSION PARA INFORMAR RESULTADOS A EMPLEADOS Y CLIENTES O USUARIOS  INCORPORANDO LA PERSPECTIVA TERRITORIAL 

	Actividad 3.1: Difusión hecha a los empleados y clientes/usuarios sobre los resultados logrados al incorporar la perspectiva territorial a productos y subproductos estratégicos

	Medios y Difusión orientada a los

Clientes / usuarios / beneficiarios
	Medios y Difusión orientada a los 

Empleados de la institución

	El impulso de este desarrollo aún no involucra un componente de difusión dirigido a los usuarios o beneficiarios.
	Los alcances del PMG GTI EPS han sido difundidos en especial a los Equipos Regionales EPS (Atacama, Coquimbo, Aysén y Octava Región) y a través de esto a los Equipos de Base que aplican la estrategia de educación permanente en Salud.


ETAPA 4: EVALUACIÓN PLAN GT 2007
OBJETIVO N°1: “Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación de la perspectiva territorial”. 

	SERVICIO: SUBSECRETARIA DE REDES ASISTENCIALES

	REGIÓN: NACIONAL


	Actividad 1.1

Descripción del cumplimiento de los objetivos específicos del Plan



	Objetivo

Específico
	Indicador

  
	Resultado de la medición del indicador

(Cumple, cumple parcialmente o no cumple el objetivo)

	Informar y proporcionar una formación básica acerca del desarrollo de la  Educación Permanente en Salud (EPS) en el sector público de salud, a tres (3) actores regionales claves, el Gestor de Red de los Servicios de Salud, la SEREMI de Salud y las Direcciones de Corporaciones de Salud Municipal.
	Envío información clave tres (3) actores

Envío datos sobre problemas y desafíos de la red a cinco (5) Equipos Regionales GTI EPS.

Apoyo Octava Región
	No cumple a la fecha

No cumple a la fecha

Cumple

	Constituir dos nuevos equipos EPS regionales
	Asistencia Constitución Coquimbo

Asistencia Constitución Los Lagos

Oficio de Coquimbo y Los Lagos formalizando constitución GTI EPS
	Cumple

No cumple a la fecha

Sólo recepcionado Coquimbo, próximamente Los Lagos.

	Informar a la Autoridad Sanitaria Regional respecto  de los proyectos de inversión en APS con financiamiento FNDR. Verificación de cartera.


	Porcentaje de SEREMIS del muestreo informadas respecto  de los proyectos de inversión en APS con financiamiento FNDR  seleccionados como muestreo
	No cumple,  se encuentra en proceso

	Incentivar la creación de unidades o el establecimiento de encargados de Inversiones en las SEREMIS del muestreo seleccionado, proporcionando capacitación en  el proceso de planificación de las inversiones incluyendo difusión de metodologías, políticas de inversión.
	Porcentaje de SEREMIS del muestreo seleccionado capacitada en  el proceso de planificación de las inversiones incluyendo difusión de metodologías, políticas de inversión.

Si bien aun no se ha establecido la muestra ya se ha efectuado capacitación de cuatro SEREMIS; Secretaria Regional Ministerial de las Regiones III, V, VIII y Región Metropolitana.
	Cumple con el Objetivo de efectuar capacitación

	Evaluar funcionamiento y retro- alimentar a equipos de violencia intrafamiliar, definiendo y reorientando estrategias de desarrollo de las mesas regionales de VIF.
	Porcentaje de planes regionales de VIF revisados y retroalimentados (13/13)
	Cumple parcialmente.

(10 planes regionales  recibidos y  re visados)

	Identificar el presupuesto mínimo requerido para abordar el tema VIF en la región.
	Porcentaje de regiones que cuentan con presupuesto mínimo para abordar VIF 13/13)
	Cumple , todos los Servicios de Salud de las distintas regiones del país cuentan con ppto para VIF, a través de los distintos programas.


	Actividad 1.2

Evaluación de las modificaciones incorporadas a los productos 



	Productos
	Modificaciones o mejoras comprometidas
	Evaluación del avance

(Incorpora o no efectivamente la mejora comprometida)

	Cartera de inversiones en APS con financiamiento FNDR

	Informar a la Autoridad Sanitaria Regional respecto  de los proyectos de inversión en APS con financiamiento FNDR. Verificación de cartera.


	Durante el presente mes se obtendrá muestro objeto de este programa por lo que se efectuara el envío de los respectivos ordinarios para informar a la Autoridad sanitaria formalmente del PMG establecido, así como también documento formal a fin de efectuar verificación de la cartera.

Este producto incorpora la perspectiva territorial dado que las inversiones son efectuadas de manera coordinada con los distintos actores, estos son nivel central (Ministerio) y el nivel local (Servicios de Salud, comuna y Región). Por lo tanto cabe señalar que la si bien la gestión de inversiones se encuentra descentralizada a través de los servicios se requiere lograr desconcentrar territorialmente la Gestión mediante las SEREMIS de Salud tarea que es favorecida al incentivar acciones para mejorar los canales de comunicación.

	Cartera de inversiones en APS con financiamiento FNDR

	Incentivar la creación de unidades o el establecimiento de encargados de Inversiones en las SEREMIS del muestreo seleccionado, proporcionando capacitación en  el proceso de planificación de las inversiones incluyendo difusión de metodologías, políticas de inversión.
	Mediante los talleres de capacitación se han generado instancias de difusión de metodologías y políticas de inversión en atención primaria, así como también se ha trabajado en sensibilizar  a los actores involucrados en la necesidad de crear herramientas y mejorar las ya existentes a fin de tender y procurar que la asignación de recursos para el financiamiento de las iniciativas de inversión en infraestructura y equipamiento de salud (Atención Primaria) se efectúe  de manera eficiente y equitativa conforme a las necesidades de los beneficiarios y grados de vulnerabilidad existente dentro de las comunas.

Este producto incorpora la perspectiva territorial dado que las inversiones son efectuadas de manera coordinada con los distintos actores, estos son nivel central (Ministerio) y el nivel local (Servicios de Salud comuna y Región). Por lo tanto cabe señalar que la si bien la gestión de inversiones se encuentra descentralizada a través de los servicios se requiere lograr desconcentrar territorialmente la Gestión mediante las SEREMIS de Salud tarea en la que el proceso de sensibilización y capacitación efectuado resulta un apoyo fundamental. 

	Acciones relacionadas con la coordinación de la atención de la Violencia Intrafamiliar en la red asistencial

	1. Evaluar  funcionamiento y retroalimentar a equipos de violencia intrafamiliar , definiendo y reorientar estrategias de desarrollo de las mesas regionales de VIF.

2. Identificar el presupuesto mínimo requerido para abordar el tema VIF en la región.
	1.-Si, la incorpora.

2.- Si, se incorpora.




	Actividad 1.3

Identificación de brechas entre lo comprometido y lo efectivo como logro global del plan

	Logros comprometidos en el objetivo general del plan


	Logros efectivos 
	Identificación de Brechas 

	La Autoridad Sanitaria Regional y el Servicio de Salud deben mejorar la coordinación intra e intersectorial con el objetivo de acelerar el buen término de los proyectos de inversión en APS.

Servicio de Salud: Mantener informada a la Autoridad Sanitaria Regional sobre la cartera de inversiones de APS con FNDR.

ASR: Mejorar la comunicación y difusión de los requerimientos de inversión en APS de la región.

Porcentaje de Autoridad Sanitaria en conocimiento de la cartera de inversiones y sus grados de avance =(13/13).
	A la fecha y considerando que durante el presente mes de Octubre se efectúa el  proceso de ingreso adicional 2008 para proyectos inversión en Atención Primaria, en base al cual se seleccionara la muestra, no se ha efectuado aun el envío de los ordinarios correspondientes, los que generarán durante la segunda quincena del mes de octubre para su envío a fin de comunicar objetivos específicos del área correspondiente a inversiones de este PMG, así como entregar las instrucciones para verificar cartera de proyectos con las unidades locales.
	A la fecha no se ha realizado envío de Ordinarios, los que serán remitidos durante la segunda quincena del mes de octubre dando así cumplimiento en un 100% del objetivo planteado.

	La Autoridad Sanitaria Regional y el Servicio de Salud deben mejorar la coordinación intra e intersectorial con el objetivo de acelerar el buen término de los proyectos de inversión en APS.

Servicio de Salud: Mantener informada a la Autoridad Sanitaria Regional sobre la cartera de inversiones de APS con FNDR.

ASR: Mejorar la comunicación y difusión de los requerimientos de inversión en APS de la región.

Porcentaje de Autoridad Sanitaria en conocimiento de la cartera de inversiones y sus grados de avance =(13/13).
	A la fecha mediante el desarrollo de talleres de capacitación enfocados a las Secretarias Regionales Ministeriales y Servicios de Salud se ha dado pasos importantes a fin de mejorar la comunicación entre servicios de Salud y la Autoridad Sanitaria Regional.

Otro logro importante ha sido el generar una instancia de aprendizaje mutuo, entregando conocimientos a los actores locales y recogiendo de estos visiones importantes a fin de efectuar mejoras en el sistema.


	Para este Objetivo la Brecha ha sido contar con una baja asistencia a la segunda capacitación efectuada dado que de las 13 SEREMIS invitadas solo se contó con la asistencia de las SEREMIS de las Regiones III, V, VIII y SEREMI Región Metropolitana.

	Diseñar propuestas conjuntas entre la Subsecretaria de redes Asistenciales del Ministerio de Salud (MINSAL) y el SERNAM en el ámbito de la Atención de la Violencia Intra familiar (VIF), que se traduzca en acciones especificas a nivel de la red asistencial (Servicios de Salud) y direcciones regionales del SERNAM
Indicador:

Porcentaje de regiones que cuentan con presupuesto asignado para abordar temática VIF =(13/13).

	Constitución de mesas regionales de VIF con presencia de sector Salud y Sernam.

Coordinación efectiva entre SERNAM y S .Salud en regiones.

Diseño de actividades  de los mesas incorporando enfoque de género.

Flujos de atención locales  y regionales identificados.

Firma de convenio entre SERNAM y MINSAL para otorgar atención asistencial al 100% de las mujeres de las Salas de acogida implementadas por el SERNAM.

Firma de convenio entre el MINSAL y el Ministerio del interior para los centros de atención a víctimas. 
	Problema de convocatoria y representatividad de Servicios de Salud en la mesa de la  Región Metropolitana, Atacama y Magallanes. 

Rotación de  profesionales que participan en las coordinaciones, pérdida de continuidad.

Limitaciones de los sistemas de registros .

Faltan estrategias de comunicación  (información y difusión)  a la comunidad de mayor impacto.

Falta mayor difusión en la región de las normas, orientaciones y protocolos
  existentes en los sectores


	Actividad 1.4

Contribución del Plan a la incorporación de la perspectiva territorial 

	Principal contribución del plan al mejoramiento de la gestión territorial
	Principales dificultades en su implementación 
	Recomendaciones y compromisos necesarios para subsanar dificultades

	Los equipos EPS en forma natural generan primero al interior de los equipos, luego entre estos dentro de los establecimientos de salud, luego con otros equipos de otros establecimientos y, finalmente, entre estos y la comunidad. Con esto genera de modo natural redes de colaboración y de trabajo conjunto. 
	Aún persisten fuertes estímulos para trabajar en forma aislada y no integrada, los SS por un lado, los Hospitales por otro y  los establecimientos de atención primaria por otro. El nivel regional sigue siendo una apuesta, no se visualizan claros incentivos por trabajar en grupo a nivel regional (cada Sector trabaja por su cuenta y hace caso omiso de la ingerencia de otros en su propia dinámica. 
	Integración de la agenda de las Divisiones en el Minsal, con las agendas de los Gestores de Red y  de estos con las agendas de SS, APS y SEREMI.

Hacienda negocia presupuesto con las Regiones y no asigna presupuesto por Sectores, que luego distribuyen este presupuesto a la Región.

Fortalecimiento del Gobierno Regional.

	Informar a la Autoridad Sanitaria Regional respecto  de los proyectos de inversión en APS con financiamiento FNDR. Verificación de cartera.
	Ha existido una demora en la selección de la muestro objeto de esta área del PMG, esto debido a proceso de ingreso adicional 2008 para proyectos inversión en Atención Primaria cuya fecha tope es el presente mes de octubre, en la que se contara con la información necesaria a fin de elaborar la muestra  
	A fin de dar un corte a la brevedad a esta actividad pendiente se realizará envío de Ordinario a todas las Seremis y Servicios de Salud informando del PMG y de esta manera poder apoyar la segunda actividad del plan relativa al incentivo de la creación de unidades o el establecimiento de encargados de Inversiones en las SEREMIS involucrando no solo a la muestra a seleccionar sino a todas ellas.

Respecto de la verificación de la cartera  la instrucción será enviada durante la segunda quincena de Octubre.

	Si bien se enfoco para el programa efectuar capacitación a un muestreo especifico y debido a que se contara con dicha muestra durante el presente mes de octubre se realizaron 2  talleres el primero  dirigido a SEREMI y Servicios de Salud de la Región Metropolitana y el Segundo a todas las Seremis y Servicios de Salud en el cual existió una baja asistencia de las SEREMIS.. 
	La principal dificultad en la implementación ha sido la baja asistencia de las SEREMIS a talleres de capacitación efectuados.
	A fin de superar esta dificultad se generará una nueva instancia de capacitación en la cual se incentivara su participación mediante invitación formal emanada desde la Autoridad Respectiva 

	1.- Construcción de miradas regionales integradoras de prismas sectoriales y/o temáticos, reconociendo identidades locales.

2.- Identificar fortalezas y debilidades de los equipos que se constituyen en cada región.

3.- Contar con información actualizada de vif en la regiones con mejor desempeño en  gestión de compromisos de las mesas.
	1.- Dificultad para profundizar institucionalización de la coordinación intersectorial.

2.- Actividades de los planes centradas fundamentalmente en lo asistencial.

3.- Flujos de  derivación y contra derivación  sujetos a criterios no estandarizados y socializados.

4.- Dificultad para incorporar presencia de organizaciones comunitarias que permitan  promover las redes locales.

5.- En la R.M dificultad de articular mesa regional en un territorio donde  se confunden lo regional con lo central. 
	1.- Promover estrategias que ayuden al los equipos regionales a re- pensar la coordinación intersectorial como un proceso de co- construcción y aprendizajes  sectoriales aplicados a un territorio común:

a)acompañar  el proceso de parte da cada institución involucrada b)aumentar las frecuencias de las reuniones en la etapa de diseño y evaluación de los planes  

2.- Focalizar en actividades de   prevención de violencia.

3.- Recoger propuestas para la prevención desde regiones para el diseño de una  política pública con identidades regionales y locales.

4.- Diseñar estrategias de  activación de la participación comunitaria

5.- Diseñar estrategias que fortalezcan las  alianzas intersectoriales (sistemas de comunicación a la comunidad, hitos, campañas, y otros)



OBJETIVO N°2: “Evaluación de las modificaciones incorporadas a los Sistemas de Información por Región o Territorio”. 

	Actividad 2.1

Descripción del desarrollo alcanzado por el Sistema de Información implementado.



	Objetivos comprometidos 
	Cumplimiento de los objetivos

(objetivo cumplido, cumplido parcialmente, no cumplido)
	Recomendaciones para mantener o mejorar el desarrollo del sistema de información

	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA


OBJETIVO N°3: “Informe Ejecutivo al Jefe de Servicio”. 

	INFORME EJECUTIVO

1. PRINCIPALES LOGROS OBTENIDOS

· Logros (Objetivos cumplidos y/o Mejoras efectivas a los productos)

Hasta la fecha se ha impulsado la creación de cinco (5) Equipos Regionales de Educación Permanente en Salud, para integrar la capacitación que impulsa el SS,. APS y SEREMI, con un enfoque estratégico de la capacitación que busca potenciar la pertinencia de la capacitación, su evaluación e impacto en las transformaciones significativas que busca el Sector, además de impulsar la transformación de la organización de salud en una organización que utiliza la estrategia de equipos y de participación de los trabajadores, con el objeto de potenciar la sinergia organizacional 

Se ha logrado establecer un canal de comunicación mas fluido entre los distintos actores, nivel central y local, esto mediante instancias de capacitación conjunta entre estos, en las que se han presentado recomendaciones de Mideplan, marcos conceptuales, simulaciones de casos, experiencias a la fecha obtenidas pos los Servicios de Salud en materia de inversión, mejoras a las herramientas existentes y además un desarrollo de mesas de trabajo en las que se ha dado la posibilidad de recoger propuestas de los mismos actores locales para la mejora de las metodologías existentes, esto en base a la propia experiencia que ellos han tenido.

· Contribución del plan al mejoramiento de gestión 

La EPS genera de modo natural redes, aportando un método ya probado que genera participación y trabajo en equipos y en red, para resolver los principales problemas del usuario.

Ha permitido la construcción de miradas regionales integradoras de prismas sectoriales y/o temáticos, reconociendo identidades locales, la identificación de fortalezas y debilidades de los equipos que se constituyen en cada región y contar con información actualizada de oferta y demanda en VIF en aquellas regiones con mejor desempeño en  gestión de compromisos de las mesas.

2. RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS FUTUROS PARA MEJORAR GESTIÓN  

Recomendaciones y/o compromisos necesarios para acortar las brechas entre el resultado comprometido y el efectivo, derivadas de: 

· Objetivos  y/o mejoras a los productos no cumplidos o cumplidos parcialmente
· Problemas en la calidad técnica del plan o de la implementación

· Problemas por falta de medidas institucionales que apoyaran la implementación del Plan

Es clave mejorar la información a los tres (3) actores críticos de la EPS, SS, APS y SEREMI de los alcances y sentido del PMG GTI EPS, sobre los problemas y desafíos de la red asistencial con una mirada país, de modo de orientar los pasos que cada Región de al respecto.
Así como es importante integrar las comunicaciones referidas al PMG GTI en el Ministerio de Salud, hacia los tres (3) actores definidos (SEREMI, Gestor de Redes, Direcciones de Salud Municipal) y adelantar la fecha de salida de esta comunicación para los primeros meses del año 2008.
Respecto a inversiones, para dar total cumplimiento a los objetivos planteados se requiere el envío de instrucciones a través de la autoridad correspondiente específicamente para incorporar a todas las SEREMIS en este proceso (capacitaciones). Así como del envío en forma general de ordinario incentivando la creación de unidades o el establecimiento de encargados de Inversiones en las SEREMIS facilitando y mejorando de esta forma la comunicación entre los actores del nivel central y local.

Incorporar al plan de trabajo para el desarrollo del sistema de gestión territorial, para el año 2008, la asesoría o apoyo mediante distintas actividades e instancias en los procesos de contratación de los Inspectores Técnicos de Obra (ITO) de los Servicios de Salud, logrando de esta forma entregar herramientas o lineamientos a fin de fortalecer los equipos de inversión de estos, considerando la gran cartera de proyectos emblemáticos que se proyecta para el periodo 2008 – 2010.
Respecto al producto de violencia intrafamiliar se deben promover estrategias que ayuden al los equipos regionales a repensar la coordinación intersectorial como un proceso de construcción y aprendizajes  sectoriales aplicados a un territorio común para acompañar mas el proceso de parte da cada institución involucrada y aumentar las frecuencias de las reuniones en la etapa de diseño y evaluación de los planes. Se debe ampliar foco en actividades de   prevención de la violencia; recoger propuestas para la prevención desde regiones para el diseño de una  política pública con identidades regionales y locales; incorporar en planes de trabajo estrategias de  activación de la participación comunitaria; apoyar a las regiones en el diseño de estrategias que fortalezcan la  coordinación entre los sectores (sistemas de comunicación a la comunidad, hitos, campañas, y otros) e identificar flujos de  derivación y contra derivación con miras a estandarizar y socializar criterios  comunes.

3. RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DEL SISTEMA DE GESTION TERRITORIAL 

· Recomendaciones a SUBDERE y Comité de Ministros para mejorar desarrollo del sistema 

Hacienda debiera asignar presupuesto por sectores a nivel regional, que luego distribuyen este presupuesto a la Región.

Fortalecimiento del Gobierno Regional y aumento de la capacidad de gestión de los gobiernos regionales con políticas de RRHH que eviten fuga y aumente la eficiencia y eficacia de equipos locales.

Entregar respuestas a la población para problema de  Violencia Intrafamiliar  a través de líneas de  prevención y promoción de estilos de vida más saludables, donde se coordinen  distintas políticas públicas (vivienda, educación, salud, SENAMA, INJUV, cultura, etc.). 

Diseño de estrategias comunicacionales con mayores recursos para aumentar su calidad, cobertura, y permanencia en el tiempo) de manera de lograr mayor impacto en la población.

Aumentar asignación presupuestaria para el abordaje integral de la violencia, con énfasis en la promoción y prevención de conductas  violentas en nuestra sociedad. 

Operacionalizar políticas nacionales centradas en las prevención reconociendo identidades culturales y locales, para abordar la resolución no violenta de conflictos.

Visualizar la gestión territorial en materia de violencia como un doble proceso de aprendizaje y habilitación de capacidades, que debe tender a identificar y estandarizar los modelos de atención de las personas víctimas de violencia.



� “Ficha de Identificación Año 2007. Definiciones Estratégicas”


� IDEM


� Causales de aplicación de GT: (1) Por corresponder a las CARACTERÍSTICAS del producto; (2) por COMPLEMENTARIEDAD de los productos con la de otros servicios afines y (3) por necesidad de mejorar la equidad en la DISTRIBUCIÓN del producto en zonas extremas.


� Causales de aplicación de GT: (1) Por corresponder a las CARACTERÍSTICAS del producto; (2) por COMPLEMENTARIEDAD de los productos con la de otros servicios afines y (3) por necesidad de mejorar la equidad en la DISTRIBUCIÓN del producto en zonas extremas.
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